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4 000 km 

Sistemas Aislados 

2% del mercado 

Sistema Interconectado 

98% del mercado 
4 000 km 

Europa 

Características del Sector: Transmisión - extensión >100.000Km (≥ 230 kV) 

Sistema Interconectado de dimensión continental 
Despachos centralizados por el Operador Nacional del Sistema – ONS 

 

UHE Balbina 

Porto Velho 



Características  de los Sistemas aislados en Brasil 

Sistemas aislados: 

 

Región Amazónica 

 45% del territorio* 

 2% del mercado 

 Carga: 1.447 MWmed 

 Crecimiento: 10% 

 

Población 

4,5 millones 

2,3 % da pob. Brasil 

 

Parque generador: 

2.716 MW térmico 

349 MW hidráulico 

86 MW importación 



Características de la Generación: Fuentes de energía renovable y térmica  

Capacidad Instalada: >117.000 MW  
 

Generación y Transmisión de Energía Eléctrica  

 

 



Características principales del Sector Eléctrico 

Brasileño 

  

 Composición de la Generación  
 

  

  

Centrales en Operación 

Capacidad Instalada hasta 31/12/2011 

TIPO Cantidad Potencia (MW) % 

CGH 377 216,44 0,18 

EOL 70 1.424,79 1,22 

PCH 433 3.870,30 3,30 

SOL 6 1,09 0,00 

UHE 181 78.371,28 66,91 

UTE 1.539 31.243,82 26,67 

UTN 2 2.007,00 1,71 

TOTAL 2.608 117.134,72 100,0 

 

Centrales en Construcción 

TIPO Potencia (MW) 

EOL 3.704,10 

PCH 1.862,20 

UHE 23.742,27 

UTE 15.546,00 

TOTAL 44.852,57 

0.18% 

1.22% 3.30% 

0.00% 

66.91% 

26.67% 

1.71% 

Capacidad Instalada hasta 31/12/2011 (%) 

CGH

EOL

PCH

SOL

UHE

UTE

UTN



Potencial hidroeléctrico Brasileño – Distribución Regional 

Matriz Eléctrica Brasileña Participación Hidroeléctrica 

Importancia de la región Amazónica para la expansión 

hidroeléctrica Brasileña 



Las principales instituciones del 

sector eléctrico brasileño 



Congreso Nacional 

Presidencia de la 

República 

CNPE / MME 

ANEEL 

G 

CCEE ONS 

BNDES 

T 

D 

C 

Eletrobras EPE Concesionarias 

Agencias estaduales 

CNRH, MMA, ANA  e 

CONAMA 

Instituciones de 

protección al 

consumidor  

Consejos de 

consumidores 

SDE / MJ 

CADE – SEAE 

 

ANP 
 

Políticas 

Nacionales 

Directrices 

Medidas 

Regulación y  

Supervisión 

Mercado 

Agentes 

institucionales 

*Actualización basada en la Ley nº 10.848/2004 

Estructura Institucional del  

Sector Eléctrico Brasileño 



Atribuciones 

El funcionamiento del sector de energía 

eléctrica. 

Entre los agentes regulados y entre 

éstos y los consumidores. 

Orientar y prevenir – aplicar sanciones 

cuando sea necesario. 

Regular 

Por delegación del Poder Concedente (la 

Unión) y de acuerdo con la planificación 

del Gobierno Federal (*) 

Fiscalizar 

Mediar conflictos 

Otorgamiento de concesión, 

permiso y autorización 

(G ,T y D) (*) 



Misión de ANEEL: proporcionar condiciones favorables para que el 

mercado de energía eléctrica se desarrolle con equilibrio entre los 

agentes y en beneficio de la sociedad 
 

    

ANEEL 

• Tarifa módica  

• Calidad del servicio 

• Garantía de derechos 

• Remuneración adecuada 

• Contratos acatados 

• Reglas claras 

 

• Intereses estratégicos 

• Modelo de Desarrollo 

• Universalización 

Consumidores/Sociedad 

Gobierno 
Prestadores de 

servicio 



GENERACIÓN (Competencia): subastas por ofertas sucesivas 

decrecientes de precios de energía, hasta el menor postor, a partir de 

precio base máximo establecido por el gobierno.  

TRANSMISIÓN (Monopolio Natural): subastas por ofertas sucesivas 

decrecientes hasta el menor postor, limitadas a la “renta anual permitida 

– RAP” para la ejecución y operación de la transmisión 

 

COMERCIALIZACIÓN (Competencia): Subastas en los Ambientes de 

Contratación Regulada y Libre. Comercialización, en ambiente de 

contratación regulada, conducida por una sola cámara (CCEE), y 

también en ambiente de contratación libre  

 

DISTRIBUCIÓN (Monopolio Natural): Control y actualización de tarifas 

por medio de métodos de reajuste (anual) y de revisión (periódica, cada 

4 años, y extraordinaria) establecidos en contratos de concesión.  

Competencia y Regulación en los segmentos de la industria de EE   

Características principales  del Sector Eléctrico Brasileño 
Modelo de competencia, en mercado compuesto por agentes privados y 

empresas estatales controlados por agencia reguladora independiente - ANEEL 

C 

D 

T 

G 



¿Cómo es la supervisión de la 

industria de la electricidad en 

Brasil? 



Actividad de supervisión 

 

 

 
Superintendencias de Fiscalización 

SFF SFG 
  

SFE 
 

Responsable de la 

fiscalización económica 

y financiera 

Responsable de la 

fiscalización del servicio 

de generación 

  

 Responsable de la 

fiscalización de los 

servicios de la energía 

eléctrica (T&D) 



Misión de las Superintendencias de Fiscalización 

 

“Fiscalizar y controlar los agentes del sector eléctrico, promover su educación 

y garantizar los servicios adecuados.” 

Actividad de supervisión 



• Formal y documentada 

 

• Realizada por personal cualificado: 
– que no tiene responsabilidad directa en la 

ejecución del servicio evaluado 

– utilizando los métodos de compilación de 

información basada en pruebas objetivas 

– ofrece subvenciones para comprobar la 

adecuación en respecto de la legislación 

Actividad de supervisión 



Actividad de supervisión 

Generación 

Generación 

Operación 

La aplicación de 
nuevas plantas 

ONS y CCEE 
Ocurrencias en el 

sistema 

Mantenimiento 



Actividades de supervisión 

Transmisión 

Transmisión 

Operación y 
Mantenimiento 

Construcción de 
Líneas de 

Transmisión 

ONS y CCEE 
Interrupciones, 

eventos y disturbios 

Calidad del Servicio 



Actividades de supervisión 

Distribución 

Distribución 

Técnica  

Universalización 

Subvención Baja 
Renda 

Calidad del 
servicio 

Calidad del 
suministro 

Aspectos 
Comerciales 



¿Quién supervisa la industria de distribución de 

energía eléctrica? 
• ANEEL 

• Agencias Reguladoras Estatales 

 

Al descentralizar su actuación, adapta sus acciones 

a las diversas realidades locales y busca resolver 

los problemas en su origen. 

 

Hasta hoy, 12 agencias estatales de regulación 

firmaron convenios con ANEEL.  
 

Actividades de supervisión 

Distribución 



Sistema de Distribución 
63 Empresas – 60 millones de Consumidores 

 

ELETROPAULO, CPFL, ELEKTRO, 

PIRATININGA, BANDEIRANTE, EEB, 

CAIUÁ, JAGUARI, CLFM, CPEE, CFLSC, 

CNEE, EEVP, SUL PAULISTA (SP) 

ESCELSA, SANTA MARIA (ES) 

CELESC, IGUAÇU, 

COOPERALIANÇA, JOÃO 

CESA, EFLU (SC) 

ELETROACRE (AC) 

AMAZONAS (AM) 

LIGHT, AMPLA, CENF (RJ) 

CEEE, AES-SUL, RGE, DEMEI, 

UHENPAL, MUXFELDT,  

ELETROCAR, HIDROPAN (RS) 

CER e BOA VISTA (RO) 

ENERGISA, SULGIPE (SE) 

COPEL, CFLO, 

FORCEL e 

COCEL (PR) 

 CEMIG, CAT-LEO, DMEPC (MG) 

CELTINS (TO) 

CERON (RO) 

CEMAT (MT) 

CEB (DF) 

CELG, CHESP (GO) 

ENERSUL (MS) 
COELBA (BA) 

CEAL (AL) 

CELPE (PE) 

SAELPA, CELB (PB) 

COSERN (RN) 

COELCE (CE) 

CEPISA (PI) 

CELPA (PA) 

CEMAR (MA) 

CEA (AP) 



La Calidad de la energía eléctrica 

           Suministro 

Comerciales 

           Servicio 

Regulación de la Calidad en la distribución 



• Los indicadores de calidad se establecen en el Módulo 8 de 

los Procedimientos de Distribución de Energía Eléctrica del 

Sistema Eléctrico Nacional – PRODIST. 

• Este módulo establece: 

terminología que caracteriza a los fenómenos, parámetros y puntos de 

referencia del voltaje; 

mecanismos que permitan fijar padrones para los indicadores de calidad de la 

energía eléctrica; 

metodología para el cálculo de los indicadores de continuidad, padrones y 

responsabilidades. 

Fiscalización de la calidad de la energía 

eléctrica 



Actividades de fiscalización 

Distribución 

Distribución 

Técnica  

Universalización 

Subvención Baja 
Renda 

Calidad del 
servicio 

Calidad del 
suministro 

Aspectos 
Comerciales 



• Son determinados indicadores colectivos e individuales, que 

se originaron de una muestra de mediciones de voltaje o de 

quejas de consumidores. 

DRP - Duración relativa de la transgresión para voltaje precaria   

DRC - Duración relativa de la transgresión para voltaje critica 

ICC - Índice de Consumidores con el voltaje crítico 

DRPM –  DRP máxima – 3%   

DRCM - DRC máxima – 0,5% 

 

Calidad del Suministro 



Para un consumidor suministrado en baja voltaje: 

 

 

Calidad del Suministro 

Adecuada 

 

entre 0,91 y 1,05 de la voltaje de referencia 

 

 

Precario 

 

entre 0,86 y 0,91 de la voltaje de referencia 

 

entre 1,05 y 1,06 de la voltaje de referencia 

 

Crítica 

 

inferior a 0,86 y superior a 1,06 de la voltaje 

de referencia 

 



• Medición solicitada: 

 Inspección técnica 

 Medición para determinar los indicadores DRP y DRC 

• Medición de una muestra: 

 Sorteo de una muestra por ANEEL 

Acompañamiento de la distribuidora 

 

Calidad del Suministro 



• Regularización:  

 La distribuidora tomará las medidas necesarias para regularizar la 
voltaje de suministro en:  

o 90 días, si DRP > 3% 

o 15 días, si DRC > 0,5% 

Compensación : 

 Si el límite es ultrapasado y la distribuidora no regularizar hasta 
el plazo, el consumidor recibirá una compensación financiera hasta 
la regularización de la calidad del producto. 

Calidad del Suministro 



Calidad del Suministro 



Actividades de fiscalización 

Distribución 

Distribución 

Técnica  

Universalización 

Subvención Baja 
Renda 

Calidad del 
servicio 

Calidad del 
suministro 

Aspectos 
Comerciales 



Calidad del Servicio 

•Los consumidores se agrupan en conjuntos de 

unidades de consumo: 

• Agrupación de las unidades de consumo 

servido por la misma subestación 

•Conjuntos son las unidades de evaluación de 

la calidad 

 

 

 



• Metodología comparativa: 

– Conjuntos de entrenamiento 

– Los atributos que caracterizan los conjuntos con 

respecto a la continuidad 

– Comparación de los conjuntos similares 

– Definición de límites 

 

• Supuestos: 

– Juegos deben tener resultados similares cerca 

– No requiere inversiones adicionales 

 

 

 

Calidad del Servicio 



• Son determinados indicadores de continuidad individuales y 

colectivos (mensual, trimestral y anual). 

Indicadores colectivos: 

DEC - Duración equivalente de interrupción por consumidor 

FEC - Frecuencia equivalente de interrupción por consumidor 

Indicadores individuales: 

DIC - Duración de interrupción por consumidor 

FIC - Frecuencia de interrupción por consumidor 

DMIC - Duración máxima de interrupción por consumidor 

Calidad del Servicio 



34 

• f(DEC, FEC) = DIC, FIC, DMIC 

Calidad del Servicio 



En caso de transgresión de los indicadores 

individuales, una compensación financiera 

es debida a todos los consumidores 

sometidos al servicio de mala calidad 

Calidad del Servicio 



Calidad del Servicio 
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Calidad del Servicio 
 Compensaciónes que se pagaron en el año 2011 

 



Calidad del Servicio 
DEC - promedio de duración de las interrupciones en horas 



Calidad del Servicio 
FEC - promedio de frecuencia de las interrupciones 



• Se realiza periódicamente fiscalización: 

– cálculo de los indicadores de calidad. 

– pago de las compensaciones 

 

• También son realizadas fiscalizaciones de 

las interrupciones más significativas. 

Calidad del Servicio 



Desafio 

 

 ¿ Cómo aumentar la eficacia 

de la supervisión de la 

ANEEL? 
 



Proyecto georeferencia de las 

reclamaciones de los consumidores 

• La motivación del proyecto: 

– Apoyar la supervisión técnico y comercial 

(SFE) 

– Apoyar las solicitudes del proceso de 

análisis y prevención de conflictos    

(SMA) 



Proyecto georeferencia de las 

reclamaciones de los consumidores 

Reclamaciones / denuncias registradas en año 2011 

 
Tipo Cuantidad % 

Cambio en el consumo / Error de lectura 8.587 11,33% 

Conexión 7.715 10,18% 

Indemnización de daños en aparatos eléctricos 7.219 9,53% 

Irregularidades en la facturación 6.400 8,44% 

Interrupción en el suministro (fallo en la alimentación) 6.162 8,13% 

Calidad de servicio del concesionario 5.283 6,97% 

Reconexión normal 3.173 4,19% 

facturación incorrecta 2.886 3,81% 

Suspensión desleal de la oferta 2.295 3,03% 

Fluctuación / modificación / oscilación de tensión 2.140 2,82% 

Medición y reemplazo de medidor 2.033 2,68% 

Reconexión de Urgencia 1.985 2,62% 

Extensión de la red eléctrica  1.892 2,50% 

Presentación y entrega de facturas 1.869 2,47% 

Otras 16150 21,31% 

Total 75.789 100,00% 

Fonte: Ouvidoria Setorial em Números 2012 



Proyecto georeferencia de las 

reclamaciones de los consumidores 

• Visión estratégica con mapas 

• Integración de los datos espaciales y de las 

reclamaciones de el Ombudsman (Defensor del 

Pueblo); 

• Consulta de datos resumidos por sector de el censo, 

municipio, área de la concesión y provincia; 

• Consulta resumen por tipo de reclamación y período  

• Integración con los sistemas de datos de las 

reclamaciones de calidad del suministro y 

• Integración con bases de datos de la calidad del 

suministro (INDQUAL) 



Visión estratégica con mapas 

Vista de tabla: 



Visión estratégica con mapas 

Vista del mapa: 



Integración de los datos espaciales y de las 

reclamaciones del Ombudsman 



Consulta de datos resumidos por sector, 

municipio, área de la concesión y provincia 



Consulta de datos resumidos por provincia 



Consulta de datos resumidos por municipio  
Todas las reclamaciones que consideren como correcto 

 

 



Consulta de datos resumidos por municipio  

Todas las reclamaciones que consideren como correcto / 

100.000 unidades de consumo 



Consulta de datos resumidos por área de 

concesión 



Consulta resumen por tipo de 

reclamación y período 



Consulta resumen por tipo de 

reclamación y período 



Consulta resumen por tipo de 

reclamación y período 



Integración con los sistemas de datos de las 

reclamaciones de la calidad del suministro 



Integración con bases de datos de calidad 

del suministro (INDQUAL) 



Los pasos siguientes y desafíos 

• Mejorar el proceso de recopilación de datos del 

sistema de reclamaciones del Ombudsman 

• Evolución de la SIG-R/PRODIST para facilitar la 

integración con el sistema de georeferencia de las 

solicitudes del Ombudsman 

• La cooperación conjunta con agencias externas 

(IBGE, INMET, Mensaje) 

• Integración de datos socioeconómicos y 

ambientales 

• Automatización de las consultas 

• Solución de desarrollo y transferencia de tecnología 

y del conocimiento 

• La aplicación efectiva y la difusión de los resultados 

 



Gracias! 

Renato Braga de Lima Guedes 

rbguedes@aneel.gov.br 

 

SGAN – Quadra 603 – Módulos “I” e “J” 

Brasília – DF – 70830-030 

TEL. 55 (61) 2192 8951  

www.aneel.gov.br 


